
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720220031400 
C03_LlamaBancolombia-Servientrega  

 
ACEPTAR el LLAMAMIENTO EN GARANTIA que formula LEASING 
BANCOLOMBIA S.A. contra SERVIENTREGA S.A. 
 
De la solicitud de llamamiento y sus anexos córrase traslado a la LLAMADA 
EN GARANTIA por el término de la demanda inicial. 
 
Como la llamada en garantía es parte procesal, NOTIFÍQUESELE POR 
ESTADO esta providencia. 

 
NOTIFIQUESE (3)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 

 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba515114922e1426aa0fe329eddfd002a260652b1db01e9238a871bd9e8e722e

Documento generado en 24/05/2023 08:22:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


